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IEffi' ItE LAJUilTA GENERAL DE ACCION¡STAS DE LA COMPNÑíN
FI'L}ÍITSE Sá.
CTH

tb ¡LÉ orrslb¡acrtms:

En rLÉ ctdad de Comisario de la Compañía FULHOUSE S.A., y de acuerdo a lo que
dspqe }a Ley de Compañías, me permito presentar mi informe sobre la situación
ft¡rtsade la misrna a!31 Diciembre del 2.014.

r He revisdo el Balance General del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2.014,
lqo notar que la empresa en su principal actividad ha tenido un desarrollo normal
ffio en los ingresos @mo los egresos.

1. ll[ revisión fue efiectuada mediante pruebas que respaldan las cifras que se revelan
en los estados financieros y mediante el uso de pruebas del cumplimiento por parte
de bs adminishadores, por parte de las normas legales, estatutarias y
reghmentarias, así como de las resoluciones de la Junta General y del Directorio
por b que después de haber revisado los libros, Actas de acciones y accionistas,
¡ibros de contabilidad, se los llevan y se conservan de acuerdo y de conformidad a
los principbs básicos y a las disposiciones legales dispuestas por la Ley, ya que los
estdos financieros y los resultados son confiables porque están sujetos a las
norrnas y principios contables generalmente aceptado.

2. Los resultados de las pruebas no revelan situaciones que en mi opinión, se
consideren no legales por parte de la Cia. FULHOUSE S.A.., con las disposiciones
mencionadas en el pánafo anterior por el año terminado al 31 de diciembre del
2.O14.

3. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por parte de los administradores
de la compañía en relación con mi revisión en otras pruebas efectuadas.

Sin otro particular y certificando que el registro de operaciones han sido llevados conforme
a los principios contables, me suscribo

Atentamente,

Reg. Nac. G.l1.117


